
 

 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2021. 
 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero HSBC,  
División Fiduciaria.  
Paseo de la Reforma núm. 355, Anexo B, piso 8, 
col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, México. 

 
A/A Gabriela Yáñez Sanabria 

 
Hacemos referencia a: i) el Contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
número F/248525 de fecha 25 de enero de 2008 (el “Fideicomiso”), por medio del cual HSBC México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), realizó la emisión 
de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra “CBPF 48” (los “Certificados 
Bursátiles”, y en el que Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, participa como 
representante común de los tenedores (el “Representante Común”); ii) el título que ampara los Certificados 
Bursátiles; iii) las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros 
básicos (la “CUAE”); iv) la solicitud del Fiduciario de fecha 14 de octubre de 2021, para que el Representante 
Común apruebe la ratificación al despacho Gossler S.C., como auditor externo del Fideicomiso para el ejercicio 
2021, misma que se agrega a la presente como Anexo I; v) la certificación del despacho Gossler S.C., en la 
cual, se manifiesta el cumplimiento de los requisitos señalados en la CUAE para la prestación del servicio de 
auditoría externa, misma que se agrega  a la presente como Anexo II; y vi) la carta contrato de para la 
prestación de los servicios de auditoría externa del Fideicomiso para el ejercicio 2021, emitida por Gossler 
S.C., la cual se agrega a la presente como Anexo III. 
 
Los términos utilizados en mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio de oración que 
no se encuentren expresamente definidos en la presente comunicación, tendrán el significado que a los 
mismos les atribuye en el Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, y de conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.2 inciso (p) del Fideicomiso, se 
aprueba ratificar a Gossler S.C., como el despacho encargado de llevar a cabo la auditoría de los estados 
financieros del Fideicomiso para el ejercicio 2021. En virtud de lo anterior, se solicita al Fiduciario proceda a 
realizar todos los actos que resulten necesarios y/o convenientes para llevar a cabo la contratación de Gossler 
S.C. como auditor del Fideicomiso para el ejercicio 2021, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y 
en la CUAE. 
 
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 
 
Atentamente. 
El Representante Común 
 
 
 
______________________________ 
Act. Jesús Abraham Cantú Orozco 
Apoderado 
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Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Monex Grupo Financiero 

Av. Paseo de la Reforma 284 

C.P. 06600, Ciudad de México 

Atención: Jacqueline Nayeli Parra Mota 

 

Ciudad de México a 14 de octubre de 2021 

 

Asunto: Aprobación para la contratación del Auditor  

Externo Gossler, S.C. (Crowe México) para el ejercicio 2021 

 

Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 

Fiduciarios numero F/248525 de fecha 25 de enero de 2008, según el mismo ha sido modificado (el 

“Contrato”) que celebran Dexia Crédito Local México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 

Limitado Filial, como Fideicomitente (el “Fideicomitente”), HSBC México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria como el Fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex 

Casa de Bolsa, S.A de C.V., Monex Grupo Financiero, en su calidad de Representante Común de los 

Tenedores (el “Representante Común”) y (ii) a las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 

servicios de auditoria externa de estados financieros básicos (las “Disposiciones”) publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de abril de 2018.  

Los términos con letra mayúscula inicial utilizados en esta carta de instrucción cuyo significado no 

se encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que se atribuye a los 

mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

En términos de la Cláusula 5.2 incisos m, n y p del Contrato de Fideicomiso, así como de las 

Disposiciones, en este acto se solicita su aprobación para ratificar la designación del despacho 

Gossler, S.C. (Crowe México) para llevar acabo la auditoria de los estados financieros del Fideicomiso 

por el ejercicio 2021.  Se agrega a la presente solicitud como Anexo A copia de la propuesta de 

contratación de servicios del despacho antes mencionado. 

Para efectos de la ratificación anual de designación del despacho y conforme al artículo 20 de las 

Disposiciones:   

 Se revisó conforme la documentación presentada por el Auditor Externo, que tanto este 

como el equipo de auditoria, cumplan con los requisitos personales, profesionales y de 

independencia establecidos en las leyes aplicables y en las Disposiciones para la 

presentación del mencionado servicio de Auditoria Externa. 

 

 Se obtuvo del despacho la manifestación sobre el cumplimiento de la norma de control de 

calidad correspondiente al ejercicio auditado. 
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 Se verificó la razonabilidad de los recursos propuestos para ejecutar el programa de 

auditoria externa son razonables (considerando el alcance de la auditoria, la naturaleza y 

complejidad de las operaciones del Fideicomiso). 

 

 Se revisaron los términos del encargo de auditoria, previo a la firma del contrato de 

presentación de servicios. 

Asimismo, conforme al Artículo 21 de las Disposiciones: 

 Se revisaron los conocimientos y experiencia profesional del Auditor Externo 

Independiente, del equipo encargado de la auditoria que participara en la auditoría externa, 

así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Disposiciones por parte del 

despacho, Auditor Externo Independiente y personal que participa en la auditoria, 

considerando, además, la complejidad del Fideicomiso, en términos de los artículos 4 al 13 

de las Disposiciones. 

Sin otro particular, y en espera de contar con su aprobación para ratificar la designación del auditor 

externo, agradecemos la atención que se sirva brindar al presente. 

Atentamente 

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria del F/248525 

 

 

 

 

 

 

Gabriela Yáñez Sanabria. 

Delegado Fiduciario 

 

CONFORMIDAD 

Aprobación para ratificar al Auditor Externo Gossler, S.C. (Crowe México) 

Aceptado por:  
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